
¿POR QUÉ 
DEBERÍA DE

IRME DE
ERAMUS?
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mejora
tu empleabilidad 

aprende 
una nueva 

lengua 

sumérgete en 
 otra cultura

expande tus
horizontes 



¿A DÓNDE ME PUEDO IR?







  

Presentación de solicitudes
 
 

Listados provisionales: 21 de enero de 2022.

Presentación de alegaciones: hasta el 27 de enero de 2022.

 1 de diciembre de 2021 al 10 de enero
de 2022.

Listados definitivos:

 - I adjudicación: 9 de febrero de 2022.

- Plazo de aceptación, reserva o renuncia: hasta el 15 de febrero de
2022.

 
NOTA: la solicitud de movilidad se manda por el acceso

identificado:
https://oficinavirtual.ugr.es/ai/index.jsp

 



II adjudicación: 17 de febrero de 2022.

III adjudicación: 22 de febrero de 2022.

    - Plazo de aceptación, reserva o renuncia: hasta el 21 de febrero de 2022.

    - Plazo de aceptación o renuncia: hasta el 1 de marzo de 2022.



TESTIMONIOS

¡¡La mejor decisión de mi vida!!
He aprendido italiano, tengo
amigos de otros países  y he
ganado en autonomía y confianza
en mí misma. 

María
Erasmus en Italia

Alemania me ha encantado. 
He aprendido muchísimo a la vez
que he podido viajar por Europa
con gente maravillosa y me he
desarrollado como persona.  

Rubén
Erasmus en Alemania

Elena
Erasmus en Francia

¡¡Una experiencia única!! Me siento
mucho más preparada para afrontar mi
futuro laboral. Ha sido un año lleno de 
 descubrimientos y diversión. 



Tú puedes ser uno de ellos,
no te lo pienses, solicita la

movilidad Erasmus



CONTACTA CON NOSOTROS

laborales-ori@ugr.es

958 24 12 97
 de lunes a viernes de 9h a 14h

https://citrab.ugr.es/pages/relaciones-
internacionales/relaciones_internacionales


